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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00790 – 00 (Cuaderno principal)

Téngase al único demandado JORGE OCTAVIO AMADO como notificado por
conducta concluyente del mandamiento ejecutivo dictado el 27/09/2021 (pdf 06

cp.) a partir del escrito radicado el 28/11/2022 (pdf 12 cp.) con base en el inciso 1°
del artículo 301 del Código General del Proceso.

Suspéndase el presente proceso por el término de sesenta (60) meses contados
a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta decisión con base
en la solicitud elevada por ambas partes  (pdf  12 cp.) y el numeral 2° del artículo
161 del Código General del Proceso.

Póngase  de  presente  que  el  término  para  que  el  demandado  contestara  la
demanda quedó suspendido por la solicitud elevada por las partes (pdf 12 cp.), por
lo que, en caso de reanudarse la presente actuación deberá de terminarse de
contabilizar el término correspondiente con base en los artículos 118 y 442 del
Código General del Proceso.

Manténgase el expediente en secretaría.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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